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1 . Comunidad Autónoma
1. Disposiciones G enerale s

PRESIDENCI A

1 DECRETO 1/1982, de 9 de agosto, aproban-
do la regulación del Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

Prevista en el Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, la existencia de un Boletín Oficial
de la Región, procede dictar la Norma que lleve a
cabo su establecimiento, dejando sin efecto el De-
creto del Consejo Regional PreautonóÁnico creador
del Boletín Oficial del mismo .

Desde otro ángulo, integrada con esta fecha en la
Comunidad Autónoma la Diputación Provincial de
Murcia, que es la que venía editando el aBoletín
Oficial de la provincia, parece oportuno que el Bo-
letín que por la presente Disposición se crea acoja.
también las publicaciones que venían insertándose
en el de la provincia .

En su virtud, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión de 9 de agosto de 1982 ,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1° 1 . Se regula el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que sustituye al . Boletín
Oficial de la Región,r, establecido por Decreto del
Consejo Regional Preautonómico de 30 de junio
de 1979 .

2 . El Boletín será el medio oficial de publica-
ción de las dispos9ciones,y actos de los Organos de
la Comunidad Autónoma .

3 . También se insertarán en este Boletín las
publicaciones del actual Boletín Oficial de la pro-
vincia, con arreglo a su régimen y procedimiento de
inserción .

ARTICULO 2° El Boletín Oficial de la Región
de Murcia dependerá de la Consejería de Presiden-
cia, correspondiendo al titular de ésta autorizar la
inserción de cualquier disposición, acuerdo o anun-
cio de los órganos de la Comunidad Autónoma .

ARTICULO 3° El Boletín Oficial de la Región
de Murcia será gratuito para los órganos de la Co-
munidad Autónoma y dependencias y servicios que
se determinen de la misma, así como para las auto-
ridades y organismos para los que venía siéndolo
el Boletín Oficial de la provincia .

ARTICULO 4° Por el Consejero de Presidencia
se adoptarán las disposiciones que estime pertinen-
tes en orden al desarrollo y articulación del presen-
te Decreto .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión.

Murcia, 9 de agosto de 1982 .-El Presidente, An-
drés Hernández Ros.-El Consejero de Presidencia,
José Plana Plana.

2 DECRETO 2/1982, de 9 de agosto, sobre
atribución de competencias, servicios y me-
dios materiales de la Diputación Provincial
de Murcia y del Consejo Regional de Mur-
cia a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

La Disposición transitoria sexta de la Constitu-
ción prevé la disolución de los organismos provisio-
nales autonómicos una vez constituidos los órganos
que establezcan los Estatutos de Autonomía; y por
su parte, la Disposición transitoria segunda-cuatro
de' Estatuto de Autonomía, para nuestra Región,
aprobado por Ley orgánica 4/1982, de 9 Qe junio,
determina que cuando quede constituida la Asam-
blea Regional provisional, elegido el Presidente de
la Comunidad Autónoma y nombrado el Consejo de
Gobierno de la misma, se disolverá la Diputación
Provincial de Murcia. Al propio tiempo, las Dispo-
siciones transitoria tercera y quinta-seis del mencio-
nado Estatuto señalan respectivamente que al Con-
sejo de Gobierno corresponden las competencias de
dicha Corporación provincial, y que la Comunidad
Autónoma asumirá con carácter definitivo y auto-
niático, y sin solución de continuidad, los servicios
que hayan sido traspasados al Ente preautonómico .

Creados ya los órganos institucionales citados en
el Estatuto aludido, y designado el Consejo de Go-
bierno, procede aprobar las Normas que distribu-
yan las competencias, servicios, personal y medios
materiales del Consejo Regional de Murcia y de la
Diputación Provincial de Murcia a los órganos co-
rrespondientes de la Administración Pública Regio-
nal, pretendiéndose con ello cumplir los objetivos
preconizados en la referida normativa, haciendo po-
sible, a su vez, que continúen prestándose con nor-
malidad las funciones que estaban a cargo de las
Entidades que desaparecen, evitándose con ello un
vacio de actuación que perjudicaría sensiblemente
a los intereses regionales .

En su virtud, de acuerdo con Io que establece el
artículo 32-uno y conoordantes del Estatuto de Au-
tonomía, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión de 9 de agosto de 1982 ,

D I S P O N G O :

CAPITULO 1

DISPOSICION GENERAL

ARTICULO 1 ° :

Las competencias que el Estatuto de Autonomía
atribuye al Consejo de Gobierno provisional en la
Disposición transitoria tercera procedentes de la
Diputación Provincial de Murcia y las que hayan
sido transferidas o se transfieran por el Estado al
Ente preautonómico, serán ejercidas de acuerdo
con el presente Decreto .
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CAPITULO II

ATRIBUCION DE COMPETENCIAS

Sección primera

Presidente

ARTICULO 2 ° :

Corresponde al Presidente del Consejo de Go-
bierno, en relación con las competenci as de la Di-
putación Provincial de Murcia y del Consejo Regi o-
nal de Murcia :

a) La alta dirección e inspección y superior go-
bierno de sus servicios .

b) Ejercitar acciones judiciales y administra-
tivas en casos de urgencia, dando cuenta al Consejo
de Gobierno en su primera reunión posterior .

e) Autorizar gastos en las materias que le com-
peten y dentro de los créditos presupuestarios co-
rrespondientes .

Sección segunda

Consejo de Gobierno

ARTICULO 3 °:

Corresponde al Consejo de Gobierno, en orden
a las competencias que por aplicación de la legis-
lación vigente venían asignadas a la Diputación Pro-
vincial de Murcia, desarrollar y ejercer, con carác-
ter general, las atribuidas al Pleno de la misma.

Sección tercera

Consejeros

ARTICULO 49 :

Serán atribuciones comunes a los Consejeros re-
gionales, en orden a las de la Diputación Provincial
de Murcia, y en cuanto se refiere a los servicios
propios de cada Consejería las correspondientes al
Presidente de la Diputación y especialmente :

a) Inspeccionar las obras y servicios relaciona-
dos con su Departamento .

b) Autorizar gastos y acordar la ejecución de
obras y servicios, así como contratar o conceder su
realización cuando no viniesen atribuidas estas fa-
cultades al Consejo de Gobierno por el presente De-
creto .

c) Destinar cuando proceda a los funcionarios
provinciales adscritos a la Consejería, dentro de las
Direcciones y dependencias de la misma ; conceder-
les vacaciones, permisos y licencias ; resolver sobre
su asistencia a cursos de perfeccionamiento profe-
sional, y apercibirlos .

d) Ejercer cuantas facultades de gobierno y ad-
ministración de los intereses públicos estén en el
área de su competencia y que no se haya atribuido
de un modo expreso al Presidente o al Consejo de
Gobierno, con arreglo al presente Decreto .

ARTICULO 5 ° :

1 . El Consejero de Presidencia, que será órgano
político de asistencia y apoyo inmediatos al Presi-
dente y al Consejo de Gobierno, además de las atri-
buciones asignadas en el artículo anterior, tendrá,
respecto a las funciones de la Diputación Provin-
cial de Murcia, las que siguen :

a) Elaborar y tramitar anualmente, en colabo-
ración con los municipios de la Región y las Conse-

jerías competentes, un plan de obras y servicios, y
en su caso otros planes especiales, y someterlos a la
aprobación correspondiente .

b) Ejercer, respecto al personal de la Diputa-
ción Provincial, las funciones que la legislación local
atribuye al Presidente de aquélla, siempre que no
competa a otras Consejerías .

2. También corresponderá al Consejero de la
Presidencia ejercer la dirección, coordinación e ins-
pección inmediatas de todos los servicios de la Pre-
sidencia del Consejo, así como lo relacionado con la
organización y funcionamiento de la Secretaría del
Consejo de Gobierno y de las relaciones de éste
con la Asamblea Regional .

ARTICULO 6 ° :

El Consejero de Hacienda y Economía tendrá las
atribuciones a que se refiere el artículo 4°, en rela-
ción con la organización y funcionamiento de los
servicios económico-financieros, así como los de
recaudación y depositaría que venía desempeñando
la Diputación Provincial de Murcia . Igualmente se
quedan atribuidas cuantas actuaciones lleve consi-
go la efectiva prestación de dichos servicios .

ARTICULO 7P :

El Consejero de Administración Local e Interior
tendrá las atribuciones a que se refiere el artículo
4°, en relación con las siguientes competencias de
la Diputación Provincial de Murcia :

a) Estudiar y facilitar cuantos antecedentes y
estudios se relacionen con los asuntos económicos
y financieros de los proyectos de creación y provin-
cialización de servicios locales, de participación en
mancomunidades o de celebración de conciertos o
consorcios con los Ayuntamientos .

b) Realizar, previa la tramitación oportuna, las
acciones de asistencia a los municipios, cuya elabo-
ración y ejecución no se atribuya a otra Consejería .

c) Servicio provincial de prevención y extin-
ción de incendios .

ARTICULO 8 " :

El Consejero de Política Territorial tendrá las
atribuciones a que se refiere el artículo 4° en rela-
ción con las competencias que la Diputación Provin-
cial de Murcia venía ejerciendo en materia de urbar
nismo, vivienda, carreteras, txansportes y medio
ambiente .

ARTICULO 9 ° :

El Consejero de Cultura y Educación tendrá ias
atribuciones a que se refiere el artículo 4° en rela-
ción con las competencias que la Diputación Provin-
cial de Murcia venía ejerciendo en materia cultural,
deportiva y juvenil .

ARTICULO 10 :

El Consejero de Trabajo y Servicios Sociales ten-
drá las atribuciones señaladas en el artículo 4° en
relación con las competencias que la Diputación
Provincial de Murcia tiene atribuidas en materia
de trabajo y asistencia social .
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De modo particular podrá disponer las medidas
necesarias que afecten a la organización, funciona-
miento y prestación de servicios en el Conjunto Re-
sidencial de Espinardo .

ARTICULO 11 :

El Consejero de Agricultura tendrá las atribu-
ciones señaladas en el artículo 4° en relación con
las competencias que la Diputación Provincial de
Murcia venía ejerciendo en materia de agricultura,
ganadería y fomento de la riqueza forestal .

ARTICULO 12 :

El Consejero de Sanidad y Seguridad Social ten-
drá las atribuciones a que se refiere el artículo 4°
en relación con las competencias de la Diputación
Provincial de Murcia en materia de sanidad y pre-
visión social y, específicamente, cuanto se relaciona
con la organización, funcionamiento y prestación
de servicios en el Hospital Médico-Quirúrgico Pro-
vincial, Hospital Psiquiátrico y servicios de sanidad .

ARTICULO 13 :

Las atribuciones asignadas a las Consejerías del
Consejo Regional preautonómico serán ejercidas,
con las acomodaciones procedentes, por las Conse-
jerías de la Comunidad Autónoma en la forma que
a continuación se indica:

a) Las que correspondían a las Consejerías de
Hacienda y Economía, Agricultura y de Sanidad y
Seguridad Social se asumirán por las Consejerías
respectivas de la Comunidad Autónoma del miSmo
nombre. -

b) Las competencias que tenía asignadas la
Consejería de Administración Territorial e Interior
por la de Administración Local e Interior .

c) Las de Ordenación del Territorio, Medio
Ambiente, Urbanismo y Obras Públicas y el área de
Transportes -y Comunicaciones de la. Industria,
Transportes, Comitnicaciones y Comercio, por la
de Política e Infraestructura Territorial .

d) Las de Cultura y Universidad y las de Edu-
cación, por la de Cultura y Educación .

e) Las de Trabajo, por la de Trabajo y Servicios
Sociales .

f) Las de Industria, Comunicaciones y Comer-
cio. en las áreas de Industria, y Comercio y las de
Turismo, por la de Industria, Tecnología. Comercio
y Turismo . -

CAPITULO III

ATRIBUCIONES DE SERVICIOS

ARTICULO 14:

1 . Los servicios dependientes de-la Diputación
Provincial de Murcia y del Consejo Regional de
Murcia, quedan integrados en los siguientes Orga-
nos y Consejerías :

I.-Servicios de la Diputacvión Provincial de
Murcia .

A) A la Presidencia del Consejo de Gobierno :

a) La Secretaría General y sus unidades admi-
nistrativas de Actas, Documentación y Registro, Per-
sonal, Planes Provinciales y Caja de Cooperación,
Protocolo y Relaciones Públicas, Centro de Proceso
de Datos y el Gabinete de Estadística, Economía y
Haciendas municipales .
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b) Gabinete de Prensa .
e) Imprenta Provincial .
d) Conserjería, mantenimiento y teléfonos del

Palacio Provincial .

B) A la Consejería de Hacienda y Economía :
- Depositaría .
- Intervención .
- Patrimonio y Parque Móvil.

C) A la Consejería de Administración Local e
Interior :

- Oficial Mayor .
- Servicios técnicos e industriales .

D) A la Consejería de Política Territorial :
- Vías y Obras provinciales .
- Arquitectura .
- Unidad administrativa de obras y comunica-

ciones provinciales .

E) A la Consejería de Cultura y Educación :
- Unidad administrativa de Educación, Cultura

y Deportes.
- Biblioteca Provincial .
- Archivo histórico de la Corporación .
- Hemeroteca .
-- Editora regional .

F) A la Consejería de Trabajo y Servicios So-
ciales :

- Conjunto Residencial de Ancianos y Niños de
Espinardo .

G) A la Consejería de Industria, Tecnología,,
Comercio y Turismo :

- Unidad administrativa de Comercio y Tu-
rismo .

H) A la Consejería de Agricultura :

- Servicios agropecuarios y unidad administra-
tiva de apoyo a los mismos .

- Granja del Hospital Psiquiátrico .

1) A la Consejería de Sanidad y Seguridad
Social :

- Hospital Médico-quirúrgico provincial .
- Hospital Psiquiátrico provincial .
II.-Servicios del Consejo Regional de Murcia .
A cada una de las Consejerías establecidas po r

decretos del Presidente 1 a 9/1982, de 6 de agosto los
dependientes de las del Consejo Regional de Mur-
cia a que aquéllas sustituyen con arreglo al artículo
13 del presente Decreto .

ARTICULO 15 :

1 . Las Fundaciones públicas de la Diputación
Provincial de Murcia quedan adscritas a las si-
guientes Consejerías :

a) El Instituto de Bioquímica Clínica, la Es-
cuela Universitaria de Enfermería y el Centro Pro-
vincial de Cirugía Experimental, a la de Sanidad y
Seguridad Social .

b) El Centro asistencial de disminuidos psíqui-
cos, a la de Trabajo y Servicios Sociales .

e) El Centro regional de Teatro, Música y Fol-
klore, el de Investigaciones Arqueológicas, Archivos
y Museos, y la Academia «Alfonso X El Sabio», a la
de Cultura y Educación .
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2 . Sin perjuicio de lo que al efecto establezca
una Ley regional, los Consejeros titulares de los
Departamentos a que se adscriben las respectivas
Fundaciones, tendrán en éstas las competencias
que sus estatutos asignan a la Diputación Provin-
cial o a su Presidente ; en su caso, la secretaría de
dichas Fundaciones será desempeñada por el fun-
cionario que corresponda de la Consejería .

3 . Se afecta a la Consejería de Cultura y Ed3s-
cación el Centro Coordinador de Bibliotecas de
Murcia, siendo atribución del Consejero las funcio-
nes que el Reglamento de aquél asigna al Presidente
de la Diputación Provincial de Murcia .

ARTICULO 16 :

Queda incorporado a]a Presidencia del Consejo
de Gobierno el Instituto de Desarrollo Regional de
Murcia . creado por Decreto del Consejo Regional
Preautonómico de 3 de diciembre de 1979 .

ARTICULO 17 :

Corresponde al Consejo de Gobierno nombrar
los representantes de la Adrninistración Regional en
los organismos oficiales y entidades que proceda,
así como en las sociedades con capital público en
las que tiene participación el Consejo Regional de
Murcia y la Diputación Provincial de Murcia .

El nombramiento se hará a propuesta de la Con-
sejería que proceda, y si afectase a varias se formu-
lará la misma por la de Presidencia, oídos los Con-
sejeros interesados .

CAPITULO IV

ATRIBUCIONES PATRIMONIALES

ARTICULO 18:

1 . Quedan integradas en el patrimonio de la
Comunidad Autónoma todos los bienes, derechos y
medios materiales de la Diputación Provincial de
Murcia y del Consejo Regional con el mobiliario, en-
seres y aparatos que en ellos exista, por lo que a
inmuebles se refiere .

2 . Dicho patrimonio quedará adscrito a la Con-
sejería de Hacienda y Economía, sin perjuicio de
su posterior afectación a cada Consejería por ra-
zón de su naturaleza y destino .

CAPITULO V

ORGANIZACION DE LAS CONSEJERIA S

Sección primera

Disposiciones generales

ARTICULO 19 :

1 . Para ejercer las competencias y desarrollar
las funciones de gobierno y administración regula-
das en el presente Decreto, las Consejerías, en las
que podrá existir uno o dos Viceconsejeros, conta
rán con una Secretaría general técnica, y se estruc-
turarán en direcciones regionales .

2 . Las Direcciones regionales y la Secretaría ge-
neral técnica se podrán organizar a su vez en servi-
cios, secciones y unidades inferiores o asimiladas a
unos y otras .

ARTICULO 20 :

1 . El Consejo de Gobierno fijará la estructu-
ra orgánica de cada Consejería .

2. Competerá a los Consejeros la organización
de los seroicios y la dirección de las actividades de

su Consejería, sin perjuicio de las atribuciones que
en la materia tenga el Consejo de Gobierno .

3. Las relaciones entre Consejerías se acomo-
darán a los principios de colaboración y ayuda
mutua .

4. Cualquier Consejero podrá solicitar la asis-
tencia del personal adscrito a otra Consejería para
cometidos o funciones determinadas .

5 . La petición de asistencia se cursará a través
del Consejero del que dependa el funcionario cuya
colaboración se solicite .

Sección segunda

De los Viceconsejeros

ARTICULO 21 :

En las Consejerías en que se cree el cargo de
Viceconsejero, corresponderá a éste representar al
Departamento en sustitución de su titular, y asu-
mi.r cuantas funciones le sean atribuidas o delega-
das por el mi .smo respecto a las contenidas en este
Decreto .

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

1 . La resolución de los expedientes que corres-
pondan a funciones y servicios transferidos o que
se transfieran por la Administración del Estado,
competerá a los siguientes órganos :

a) Al Consejo de Gobierno las decisiones asig-
nadas por las normas respectivas al Consejo de Mi-
nistros y órganos colegiados regionales o provin-
ciales en tanto no se instituyan los específicos que
proceda .

b) A los Consejeros las correspondientes a
los Ministros, Secretarios de Estado y Subsecreta-
rios .

c) A los Viceconsejeros las de los Centros Di-
rectivos de los Departamentos Ministeriales y Se-
cretarías Generales Técnicas .

En aquellas Consejerías donde no exista Vice-
consejero las atribuciones indicadas anteriormente
serán desempeñadas por el Secretario General Téc-
nico .

d) A los Directores Regionales las de los Go-
bernadores: Civiles .

e) A los Jefes de Servicio las asignadas a los
órganos periféricos unipersonales de carácter re-
gional o provincial del Ministerio correspondiente.

2 . Será competencia de los Consejeros la fun-
ción de propuesta o informe que la normativa vi-
gente atribuye a los distintos Minsterios en los pun-
tos concernientes a servicios transferidos .

En su caso, los informes, p r o p u e s t a s o au-
diencias que venían atribuidas a órganos colegiados
estatales, y que con ocasión de las transferencias
realizadas al Consejo Regional de Murcia o a la
Comunidad Autónoma, deban ser evacuados por
ésta, se emitirán por los que, relacionados con las
materias correspondientes, existan en cada Conse-
jería, y, en su defecto, por los Organos que siguen :

a) Si la resolución del expediente compete al
Consejo de Gobierno, por el Consejero en cuya
Consejería se tramiten las actuaciones .

b) Si la resolución debe dictarla el Consejero
por el Viceconsejero, y donde no exista, por el Se-
cretario general técnico de la Cansejería .
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3 . Antes de hacer las propuestas que haya de
resolver el Consejo de Gobierno, si contienen as-
pectos jurídicos, serán informadas, en su caso, por
la Asesoría Jurídica regional, así como aquellas
otras que proceda o se establezca .

SEGUNDA :

1 . Los contratos que celebre la Administra-
ción regional se regirán por la Legislación del Es-
tado en cuanto resulte de aplicación .

2 . En su caso, se tendrán en cuenta las siguien-
tes normas :

a) Se aplicará a la Administración regional por
analogía el mismo régimen de capacidad e incom-
patibilidades previsto en la Legislación del Estado .

b) Las Mesas de contratación estarán integra-
das del siguiente modo :

1) Un Presidente, que será el Consejero o per-
sona en quien delegue, y hasta dos vocales nombra-
dos por el mismo facultativamente .

2) Un delegado de la Intervención regional .

3) Un funcionario Letrado, que actuará de Se-
cretario .

c) Las fianzas que se constituyan, en metálico,
en vaiores o por aval prestado por entidad autori-
zada por el Ministerio de Hacienda, lo serán en la
Tesorería regional o en la correspondiente sucursal
de la Caja general de depósitos .

TERCERA :

1 . La Comunidad Autónoma asume las planti-
llas y cuadros de puesto de trabajo de la Diputa-
ción Provincial de Murcia .

2. Los funcionarios provinciales, los transferi-
dos por la Administración del Estado y los adscri-
tos de acuerdo con el procedimiento establecido en
los Reáles Decretos 2218/1978, de 15 de septiem-
bre; 1942/1979, de 1 de junio, y 2545/1980, de 21 de
noviembre, quedan integrados en la Administración
regional.

DISPOSICIONES TRANSITORIA S

PRIMERA:

Los Consejeros regionales podrán mantener l a
estructura orgánica general de sus respectivas Oon-
sejerías tal como fue aprobada por el Consejo
Regional Preautonómioo, aunque adaptada a las
previsiones del presente Decreto, a cuyo efecbo, en
su caso, propondrán al Consejo de Gobierno la
oportuna reforma, ampliación o nueva organiza-
ción de aquellas .

SEGUNDA:

1 . Los expedientes iniciados por el Consejo
Regional Preautonómico y por la Diputación Pro-
vincial de Murcia, antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, se continuarán tramitando por
los Organos y Consejerías enunciadas en el artículo
1.3 que sustituye a los órganos de gobierno y admi-
nistración de aquellas entidades .

2. A los efectos prevenidos en el apartado an-
terior, se remitirán las respectivas actuaciones, en
el estado en que se encuentren, por los extintos
servicios del Consejo Regional Preautonómico y de
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la Diputación Provincial de Murcia a los órganos
y Consejerías que han de hacerse cargo de los ex-
pedientes .

3 . A las actuaciones en curso, le seguirá sien-
do de aplicación la legislación bajo cuya vigencia
se iniciarán en todo lo que se refiere a procedi-
miento general.

4 . En todo caso, y hasta la conclusión de las
actuaciones, seguirán interviniendo en ellas los
servicios técnicos que sean competentes, reglamen-
tu}•iamente, con arreglo a dicha legislación, en tan-
1c
'
no sean sustituidos .

TERCERA :

En el plazo de tres meses, a contar de la entra,
da en vigor del presente Decreto, una Comisión
nombrada por el Consejo de Gobierno, asistida por
las Secretarías generales técnicas y funcionarios
que correspondan, procederá a comprobar todos
los bienes, derechos y medio materiales de la Di-
putación Provincial de Murcia y del Consejo Regio-
nal de Murcia, que se integran o asumen por la
Comunidad Autónoma .

Una vez verificada la comprobación, los perti-
nentes documentos se someterán a la consideración
de dicho Consejo .

Con independencia de lo establecido en el ar-
tículo 18, el Consejo de Gobierno afectará los bie-
nes y material aludidos a los Organos y Conseje-
rías que determine, remitiéndose a su vez la docu-
mentaoión que deba quedar a su cargo .

CUARTA :

1 . Las plazas vacantes que existan en la plan-
ti:la de funcionarios al integrarse la Diputación
Provincial de Murcia, se proveerán con sujeción a
la legislación de régimen local, sin perjuicio de lo
que se establezca en la materia en desarrollo de
lo previsto en el artículo 49-uno .18 de la Constitu-
ción .

2 . Los tribunales nombrados o que hayan de
nombrarse para la provisión de dichas plazas, ac-
tuarán en las funciones que les corresponden en
tanto éstas no concluyan .

QUINTA :

La Administración regional asumen los presu-
puestos vigentes de la Diputación Provincial de
Murcia y del Consejo Regional de Murcia en el mo-
mento de su extinción, los cuales continuarán en
ejecución hasta que se apruebe el Presupuesto ge-
neral de la Comunidad Autónoma, o se refundan
los actuales .

DISPOSICION FINAL

CJuedan derogadas c u a n t a s disposiciones se
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, que
entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 9 de agosto de 1982 .-El Presideizte,

Andrés Hernández Ros .-El Consejero de Presiden-

cia, Jasé Plana Plana .
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DECRETO 3/1982, de 9 de agosto, por el
que se regula la estructura de los Organos
superiores 'de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.

Establecidas por Decreto 2/1982, de esta fecha,
las competencias y medios de la Comunidad Autó-
noma procedentes de la Diputación Provincial de
Murcia y del Consejo Regional de Murcia, es ade-
cuado regular la estructura de los Organos supe-
riores de la Administración regional, sin perjuicio
de que el Consejo de Gobierno apruebe posterior-
mente la de cada Consejería, a propuesta de las
mismas .

En su virtud, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión de 9 de agosto de 1982 ,

DISPONGO :

ARTICULO 1 ° :

La estructura de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia se integra en cada Con-
sejería por las, unidades y niveles orgánicos que en
el presente Decreto se establecen .

Cualquier otra dependencia administrativa que
pueda crearse quedará integrada jerárquicamente
en alguna de dichas unidades con la relación orgá-
nica y funcional que, en cada caso, se determine .

ARTICULO 29 :

1 . Para establecer las competencias y desarro-
llar las funciones de gobierno y administración
reguladas en el presente Decreto, las Consejerías,
en las que podrá existir uno o dos Viceconsejeros,
contarán con una Secretaría General Técnica, con
el nivel orgánico de Dirección Regional, y se estruc-
turarán en Direcciones regionales .

2. Las Direcciones regionales y la Secretaría
General Técnica se podrán organizar a su vez en
servicios, secciones y unidades interiores o asimila-
das a unos y otras .

ARTICULO 3 ° :

Corresponderá a las Secretarías Generales Téc-
nicas cuantas funciones de carácter administrativo
general no estén específicamente atribuidas a otras
unidades de la Consejería. Dependiendo de la Se-
cretaría General Técnica funcionará una Oficina
Presupuestaria, que tramitará los expedientes de
gasto de la Consejería.

E1 Secretario General Técnico desempeñará la
Secretarfa de los órganos colegiados de la Conseje-
ría, si el Consejero no dispusiera lo contrario .

ARTICULO 4 ° :

Los Directores regionales o función asimilada,
tienen a su cargo la jefatura de una dirección re-
gional y ejercerán la gestión, coordinación, control
y propuesta en las materias de la competencia del
centro directivo que le corresponda .

DE LA PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA Y DEL CONSEJO DE GOBIERNO

ARTICULO 5 ° :

El Presidente de la Comunidad Autónoma y del
Consejo de Gobierno contará con un Gabinete del
Presidente para las funciones de asesoramiento: y

asistencia técnica, relaciones con los órganos re-
presentativos de la Asamblea Regional, Cortes Gu~
nerales, Administración del Estado, Consejo Genes
ral del Poder Judicial, asf como con otras Comuni-
dades, Entes Preautonómicos y corporaciones re-
presentativas, prensa, protocolo y relaciones pú-
blicas .

DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ARTICULO 6 ° :

1 . Bajo la superior dirección del titular, la
Consejería de Presidencia desarrolla sus funciones
a través de los siguientes órganos :

a) La Secretaría General Técnica .

b) Con el nivel orgánico y funciones de Direc-
ción Regional :

1) La Secretaría de Coordinación y Relaciones
institucionales .

2) La Dirección regional de la Función pública .

3) El Gabinete de planificación y programa-
ción regionales .

2 . Con el nivel orgánico de Dirección regional
quedará adscrita a la Consejería de Presidencia la
Asesoría jurídica que tendrá como funciones la
defensa en juicio y fuera de él de la Comunidad
Autónoma, así como la emisión de informes juridi-
cos que procedan o se le recaben .

DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA

Y ECONOMIA

ARTICULO 7° :

1 . La Consejería de Hacienda y Economía, ba-
jo la superior dirección de su titular, se constituye
con las siguientes unidades orgánicas :

a) Secretaría General Técnica .
b) Dirección regional de Presupuestos .
c) Dirección regional de Régimen Tributario .
d) Dirección regional de Política Económica y

Financiera .

2 . Con el rango de Dirección regional queda
adscrita a ésta Consejería la Intervención regi onal
de la. Comunidad Autónoma .

DE LA CONSEJERIA DE ADMINISTRACION

LOCAL E INTERIOR

ARTICULO 8°:

La Consejería de Administración Local e Inte-
rior, bajo la superior dirección de su titular, se
censtituye en las siguientes unidades orgánicas:

a) Secretaría General Técnica .

b) Dirección regional de Administración Local .

e) Dirección regional de Interior .

ARTICULO 9 " :

Quedará adscrita a la Consejerfa de Administra-
ción Local e Interior la Comisión de Actividades
Calificadas por la reglamentación en materia de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas .
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DE LA CONSEJERIA DE POLITICA E
INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

ARTICULO 10 :

1 . La Consejería de Política e Infraestructura
Serritorial, bajo la superior dirección de su titu-

ar, se constituye con las siguientes unidades orgá-
iicas :

a) Viceconsejería ,
b) Con nivel orgánico de Dirección regional :
1) La Secretaría General Técnica .
2) Dirección regional de Urbanismo, Arquitec-

tura y Vivienda.
3) Dirección regional de Transportes .
4) Dirección regional de Infraestructuras .

2. Dependerán directamente del Viceconsejero :

a) La Oficina para el Medio Ambiente .
b) La Oficina para el Agua.

ARTICULO 11 :

Quedará adscrita a la Consejería de Política e
Infraestrutura Territorial la Comisión de Urbanis-
mo de Murcia y el Organo Consultivo que al efecto
se constituya, según lo dispuesto en el artículo 1°
del Decreto 466/1980 .

DE LA CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACION

ARTICULO 12 :

La Consejería de Cultura y Educación, bajo la
superior dirección de su titular, se constituye con
las siguientes unidades orgánicas :

a) Viceconsejería .
b) Con el nivel de Dirección regional :
1) La Secretaría General Técnica .
2) La Dirección regional de la Juventud y De~

porte .
3) Dirección regional de Educación y Univer-

sidad.

DE LA CONSEJERIA DE TRABAJO Y
SERVICIOS SOCIALES

ARTICULO 13 :

La Consejería de Trabajo y Servicios Sociales,
bajo la superior dirección de su titular, se consti-
tuye con las siguientes unidades orgánicas :

a) Secretaría General Técnica .
b) Dirección regional de Trabajo .
e) Dirección regional de Servicios Sociales .

DE LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA,
TECNOLOGIA, COMERCIO Y TURISMO

ARTICULO 14 :

La Consejería de Industria, Tecnología, Comer-
cio y Turismo, bajo la superior di rección de su ti-
tular, se constituye con las siguientes unidades or-
gánicas :

a) Viceaonsejería .
b) Con nivel orgánico de Dirección regional :
1) La Secretaría General Técnica .
2) Dirección regional de Tecnología., Energía

Promoción.

3) Dirección regional de Industria .
4) Dirección regional de Turismo y Comercio .

y
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DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA

ARTICULO 15 :

La, Consejería de Agricultura, bajo la superior
dirección de su titular, se constituye con las si-
guientes unidades orgánicas :

a) Viceconsejería .
b) Con el nivel orgánico de Dirección regional :
1) La Secretaria General Técnica .
2) Dirección regional de Producción e Indus-

trias Agrarias .
3) Dirección regional de Planificación y Asis-

tencia Técnica .

DE LA CONSEJE'RIA DE SANIDAD Y SEGURIDAD
SOCIAL

ARTICULO 16 :

La Consejería de Sanidad y Seguridad Social,
baja la superior dirección de su titular, se consti-
tuye con las siguientes unidades orgánicas :

a) La Secretaría General Técnica .
b) Dirección regional de la Salud .
e) Dirección regional de Asistencia Sanitaria .
d) Dirección regional de Seguridad Social .
e) Dirección regional de Consumo .

ARTICULO 17 :
Quedarán adscrita a la Consejería de Sanidad y

Seguridad Social la Comisión Regional de la Salud .

DE LA CONSEJERIA DE RELACIONE S
AUTONOMICAS

ARTICULO 18 :

A la Consejería de Relaciones Autonómicas, ba-
jo la dirección de su titular, le corresponde las re-
laciones con las demás Comunidades Autónomas,
Entes Preautonómicos y la Administración Cen-
tral, cuidando especialmente la coordinación y cuanr
tos aspectos se relacionan con la política de trans-
ferencias .

De modo particular le compete al Consejero
presidir la Comisión Mixta de Transferencias en
nombre de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Asimismo, y al objeto de conseguir los fines
indicados, se constituirá una Comisión, bajo su
presidencia, en que estarán representadas todas
las Consejerías .

En el ejercicio de sus funciones el Consejero es-
tará asistido de un Gabinete Técnico, pudiendo
recabar la asistencia técnica de los servicios de
cualquier Consejería y de modo especial de los ads-
crit•-)s a la Consejería de Presidencia .

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA :

En el ámbito de sus respectivas competencias
los Consejeros propondrán al Consejo de Gobier-
no la aprobación de~ las disposiciones que exija la
aplicación y desarrollo, de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

SEGUNDA :
E1 presente Decreto entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia, 9 de agosto de 1982 .-El Presidente,
AncXrrés Hernández Ros.-El Consejero de Presi-
dencia, José Plana Plana .
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Consejería de Presidencia

4 ORDEN de la Consejería de Presidencia
1/1982, de 9 de agosto, por la que se es-
tablece el orden de publicaciones en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Regulado mediante decreto de esta fecha el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y estable-
cido que el Consejero de la Presidencia podrá adop-
tar las decisiones pertinentes en orden al desarro-
llo y articulación de aquél, procede aprobar tales
Normas, determinand•o el orden de las publicacio-
nes, según sus características .

En su virtud, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 4° del Decreto 1/1982, de 9 de
agosto, se dispone:

ARTICULO UNICO: El orden de las publicar
ciones en ei «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» se hará bajo el siguiente sumario :

I. COMUNIDAD AUTONOMA

1. Disposiciones generales

Leyes regionales
Disposiciones de la Presidencia de la Comuni-
dad Autónoma y del Consejo de Gobierno .
Disposiciones de las Consejerías, por el siguien-
te orden :
De Presidencia.
De Hacienda y Economía .
De Administración Local e Interior .
De Política Territorial .
De Cultura y Educación.
De Trabajo y Servicios Sociales .
De Industria, Comercio y Turismo .

De Agricultura .
De Sanidad y Seguridad Social .

* Número 4524

Consejería de Transportes y
Comunicaciones y Comercio

Solicitud de autorización para
reajuste de expediciones y horar
rios en la lfnea de transporte de

viajeros por carretera entre
MOLINA DE SEGURA Y RIBERA

DE MOLINA

Información pública

Solicitado por la Red Nacional
de Ferrocarriles Españoles, con
domicilio en Madrid, Avda. de
Aragón, 56, autorización para
reajuste de expediciones y hora-
rios en el servicio público regu-
lar de transporte mecánico de
viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre MOLINA DE
SEGURA y RIBERA DE MOLINA,

Disposiciones de la Presidencia de la Comun•~,j
dad Autónoma y del Consejo de Gobierno .
Disposiciones de las Consejerías por el orde
señalado en el apartado anterior .

3 ., Otras disposiciones

Las de Presidencia de la Comunidad Autónoma
y del Consejo de Gobierno .
Las de las Cor.sejerías, por el orden indicado
en el apartado 1 .

4. Anuncios

Los de los Organos de la Comunidad Autónoma,
gua,rdan.d.o el orden determinado en el apar-
tado 1 .

Id . ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO

1 . Gobierno Civil de la Provincia

Disposiciones del mismo.

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Disposiciones de las mismas por el orden se-
ñalado en las normas correspondientes .

3 . Anuncios

III. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Disposiciones y anuncios que correspondan .

IV. ADMINISTRACION LOCAL

Disposiciones y anuncios de Ayuntamientos .

V. OTRAS DISPOSICIONES Y ANUNCIOS

La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia .n

Murcia, 9 de agosto de 1982 .-El Consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

De Relaciones Autonómicas .
Consejería sin cartera, en su caso .

2 . Autoridades y personal

se abre información pública pa-
ra que, durante el plazo de vein-
te días hábiles contados a partir
del siguiente al de publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Murcia,
puedan las entidades y particula-
res interesados, previo examen
del expediente que se tramita con
m+otivo de dicha petición en esta
Consejería de Transportes y Co-
municaciones y Comercio, sita
en Murcia, Carretera de Beniaján,
Km. 2 (edificio de servicios de la
Ciudad del Transporte), durante
las horas hábiles de oficina, pre-
sentar ante la misma por escri-
to cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesi-
dad de la referida petición .

Se convoca expresamente a es-
ta información a la Excma . Dipu-
tación Provincial de M u r c i a,
Ayuntamientos de Molina de Se-
gura, Asociaciones Profesionales

de Transportistas y al concesiona-
rio del servicio de igual clase de
DJurcia y El Palmar, La Alberca,
Los Ramos, El Raal, Los Cipre-
ses, Santomera, Ceutí, Ribera de
Molina, Puebla de Soto, Rincón
de Seca y Casas de Morata con
hijuelas (V-1 .MU) .

El servicio en la expresada
concesión se viene prestando en
la forma siguiente :
Salidas de MOLINA DE SEGURA :
De lunes a vie rnes

6,45, 7,45, 9,30, 13,15, 15,10, 19,15
y 21,15 horas .
Sábados :

6,45, 7,45, 9,00, 9,30, 12,00, 13,15 ,
15,10, 19,15 y 21,25 horas .
Domingos:

9,30, 15,10, 19,15 y 21,15 horas .
Salidas de RIBERA DE MOLINA :
De lunes a viernes:

6,30, 7,30, 9,15, 13,00, 14,45,
19,00 y 21,00 horas .
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Sábados :
6,30, 7,310, 8,30, 9,15, 11,30, 13,00 ,

14,45 19,00 y 21,00 horas .

Domingos:
9,15, 14,45, 19,00 y 21,00 horas .
Con las modificaciones que se

'solicitan, la prestación de este
servicio deberá realizarse como

_ 9igue :

DIAS LABORALES :

Salidas de :

RIBERA DE MOLINA: 7,45,

9,45, 1,45, 13,45, 15,45, 17,45, 19,45
y 21,45 horas.

MOLINA DE SEGURA : 8,00,
10,00, 12,00, 14;00, 16,00, 18,00,
20,00 y 22,00 horas .

DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS :
Salidas de :

RIBERA DE MOLINA: 9,20,
15,00, 18,40, 19,40 y 20,40 horas .

MOLINA DE SEGURA: 9,30,
15,10, 18,50, 19,50 y 20,50 horas.

Murcia, 30 de junio de 1982 .-E1
consejero regional .

11 . Administración de Justici a
* Número 4038

JUZGADO DE DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCIA

Cédula de notificación

Don Gregorio Alvarez Martínez,
secretario del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Murcia .
Doy fe: Que en los autos que

se hará mención, tramitados en
este Juzgado, se ha dictado la
sentencia cuyo enca.bezamiento
y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a cinco de junio de mil
novecienbos ochenta y dos.-El
señor don Mariano Cremades 01-
mos , juez del Juzgado de Distri-
to número Uno de esta capital,
habiendo , visto 1os presentes autos
de juicio de cognición, marcados
con el número 121 de 1980, se-
guidos a instancia de la Comuni-
dad de Propietarios del Edificio
1 de Julio, de esta ciudad, repre-
sentada por el procurador don
Lorenzo Maestre Zapata y defen-
dida por el letrado don Juan Mu-
ñoz Tranchoy-contra don Fran-
cisco Fernández del Toro, mayor
de edad, cuyas demás circunstan -
cias personales son desconocidas
y con domicilio en Murcia, en Ur-
banización 1 de Julio, sito en el
Polígono Inf'ante Don Juan Ma-
nuel, bloque 7°-6P, en reclama-
ción de diecisiete mil pesetas, y

Fallo : Que estimando la deman-
da interpuesta por la Comunidad
de Propietarios del Edificio 1 de
Julio, ubicado en el Po'lígono In-
fante Don Juan Manuel, de esta
ciudad, c o n t r a don Francisco
Fernández del Toro, debo conde -
nar y condeno al mismo a que
tan pronto sea firme esta resolu-
ción, pap-,ue a dicha Comunidad
la cantidad que le reclama de die-
cisiete mil pesetas y los intereses
legales desde la interposición de

la demanda, condenándole igual-
mente al pago de las costas y gas-
tos producidos en este juicio .-
Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y
firmo .-Mariano Cremades .-Ru-
bricado .

Dicha sentencia fue leída y pu-
blicada en el mismo día de su fe-
cha .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-
belde y que se encuentra en ig-
norado paradero don Francisco
Fernández del Toro, cumpliendo
lo mandado y publicar en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia a
sus efectos, libro el presente que
firrno y sello en Murcia a nueve
de junio de mil novecientos ochen-
ta y dos .-Gregorio Alvarez Mar-
tínez.

* Número 4566

JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 648 de 1977,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por Banco de
Madrid, S . A ., representado por
el procurador don Antonio Rente-
ro Jover, c o n t r a doña María
Atiénzar Gascía, vecina de Mur-
cia, con domicilio en la plaza de
Santa Isabel número 12, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
tercera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-

dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el dfaa
13 de octubre próximo, a sus 11
horas, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, 7-2 °, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .- Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3.a El rematante queda sub-
rogado en las ear¢as que exis-
tan sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4 : La subasta se hará sin fija-
ción de tipo: por ser la tercera .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un trozo de tierra plantada
de árboles de ácido, en término
municipal de Murcia, partido de
Beniaján y paraje llamado «La
Vereda», que tiene de superficie
31 áreas y 6 centiáreas, equivalen-
te a 2 tahúllas, 6 ochavas y 7 bra-
zas, que linda: Norte, trozo pro-
cedente de la finca originaria ad-
judicada a don Francisco Atién-
zar; Levante, tierras de don An-
tonio Martínez y en parte trozo
de la finca originaria que se adju-
dica a doña Carmen Atiénzar ;
Mediodía, La misma doña Car-
men Atiénzar, y Poniente, la ca-
rretera de Beniaján, brazal por
medio y en pequeña parte con el
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almacén, la núsma doña Carmen
Atiénzar . Dentro del perímetro
así constituido y en el ángulo Su-
deste del mismo existe un edi-
ñcio destinado a almacén que
mide 147 metros cuadrados, cuya
área está comprendida en la ge-
neral del trozo que se ha descri-
to. Inscrita en el lib ro 22, sección
6°, foSio 98, finca 1 .751, inscripn
clOn 1 .°

- Mitad indivisa de un trozo
de tierra riego de la acequia de
Alfande, en el término de Mur-
cia, partido de Beniaján, conoci-
do por Las Canales, que tiene una
superficie de 67 áreas, 78 centiá-
reas, equivalentes a 6 tahúllas y
16 brazas, que linda: Norte, viuda
de José Alonso, senda por me-
dio; Levante, don Juan Muñoz
Cortés, brazal y senda por me-
dio ; Sur, don Antonio Serrano
Sánchez, y Poniente, don Manuel
Lorca Simón, hoy linda por el
Norte don Juan Muñoz Cortés,
brazal y senda por medio . Ins-
crita en el libro 37, sección 6 .- ,
folio 115, finca 1 .980, inscripción
2 . De esta finca se han efectua-
do tres segregaciones, quedando
un resto sin determinar de trein-
ta y seis centiáreas .

-Finca. llamada Torre de Ose-
te, en término de Murcia, partido
de Los Garres, con riego de la
acequia de Alguazas, que tiene
de superficie 3 hectáreas, 41 áreas
y 76 centiáreas, equivalentes a 30
tahúllas, 4 ochavas y 16 brazas,
con una casa, cuya superficie de
162 metros cuadrados, está com-
prendida dentro de la general del
trozo, existiendo además aneja
otra casita cuya superficie no
consta. Lindando todo: por el
Norte, acequia de Alguazas; Le-
vante, don Angel Guirao y azar-
be; Mediodía, azarbe del Medio-
día; azarbe del Malecón, y Po .
niente, tierras de doña Carmen
Cánovas y don Juan Belando . En
el Registro se expresa que esta
finca está plantada de moreras y
árboles frutales . Inscrita en el
libro 12, sección 7 a , folio 186,
finca 969, inscripción 1 .~ De esta
finca se han practicado cinco se•
gregaciones, quedando actual-
mente un resto sin determinar
de una hectárea, setenta y cuatro
áreas y quince centiáreas.

- En el término de Murcia,
partido de Los Garres, parte de
la finca llamada Torre Osete, con
riego de la acequia de Alguazas,
de superficie 32 áreas, 9 centiá-
reas, o sea, 2 tahúllas, 6 ochavas
y 30 brazas. Linda: Norte, Sur y

Este, resto de la finca matriz de
doña Teresa Atiénzar García, y
Oeste, doña Carmen Cánovas,
brazal regador por medio . Ins-
crita en el libro 19, sección 7 .a,
folio 1, finca 1 .483, inscripción 1 =

-En el término de Murcia,
partido de Los Garres, parte de
la finca llamada Torre Osete, con
riego de la acequia de Alguazas,
de superficie 29 áreas y 31 cen-
tiáreas, o sea, 2 tahúllas, 4 ocha-
vas y 31 brazas. Linda: Norte,
Sur, Este y Oeste, resto de la fin-
ca matriz de doña Teresa Atién-
zar García. Inscrita en el libro
19, sección 7 .a, folio 4, finca 1 .483,
inscripción 1 8

-Mitad indivisa de un trozo
de tierra riego mvoreral, en tén
mino de Murcia, partido de Los
Garres, pago de Alguaza.s, llama-
do Los Lax, que tiene de swperfi-
cie 72 áreas, 9 centiáreas, 58 de-
címetros y 84 centímetros cua-
drados, equivalentes a 6 tahúllas
y 4 ochavas, que linda : por el
Norte, acequia de Alguazas; Le-
vante, Mariano Morales ; Medio-
día, Fulgencio Barba, azarbe por
medio, y Poniente, Antonio Lax
y Carmen Hernández. Inscrita en
el hbro 20, sección 7', folio 247
vuelto, finca 1 .645, inscripción 2 a

- Mi,tad indivisa de un trozo
de tierra riego moreral llamado
Los Sauras, en término de Mur-
cia, partido de Los Garres, que
tiene de superficie 67 áreas, 8
centiáreas, equivalentes a 6 taliú-
llas, que linda: por el Norte, ace-
quia de La Meana, derivación de
la acequia de Alguazas ; Levante,
sucesores de don Francisco Ca-
rrillo; Mediodía, azarbe del Hilo
Nuevo, y Poniente, Francisco Cor-
balán, Francisco Aparicio Gómez
y Antonio Lax. Inscrita en el li-
bro 21, sección 7 ., , folio 1 vuelto,
finca 1 .646, inscripción 2.a

- Mitad indivisa de un trozo
de tierra riego de la acequia de
Alquibla del Norte y de La Mea-
na llamada Los Frutos, situada
en el término de Murcia, partido
de Los Garres, que tiene de su-
perfieie 67 áreas, 9 centiáreas y
40 decfinetros, equivalente a 6
tahúllas, que linda : por el Norte,
acequia de A3guazas o Meana : Le-
vante, las tierras de don Maria-
no Morales, esoorredor por me-
dio; Mediodía, las de doña Car-
men- Martínez, azarbe de aguas
muertas por medio; Poniente,
don Francisco Cánovas, escorre-
der medianero por medie . Ins-
crita en el libro 21, sección 7 .a,

folio 4 vuelto, finca 1 .647, inscrip-
ción 2.1 De esta finca se ha efec-
tuado una segregación, quedando
un resto sin determinar de 30
áreas, 75 centiáreas y 40 deeíme-
tros cuadrados .

- Mitad indivisa de un trozo
de tierra a hortalizas y moreral,
conocido por bancal del Nentr Ba-
rraquer, con riego de la aeequia
de Alfande, situado en el térmi-
no municipal de Murcia, partido
de San Benito, que tiene una su-
perficie de una hectárea, 20 áreas
y 85 centiáreas, equivalentes a 10
tahúllas, 6 ochavas, 16 brazas,
dentro de cuyo perímetro se ha-
lla construida una casa con un
área de 125 metros cuadrados,
lindando todo : por el Norte, don
José María Llanos, brazal rega-
dor y senda por medio ; Levante,
doña Josefa Sanz ; Mediodía, ace-
quia de Alarilla Roncador, y Po-
niente . señor conde de Los Campi-
llos. Inscrita en el libro 40, sec-
ción 8 .a, folio 72 vuelto, finca
3 .269, inscripción 2 a De esta, fin-
ca se han efectuado diversas se-
gregacidnes, quedando actual-
mente un resto sin determinar
de 3 áreas, 36 centiáreas y 45 de-
címetros cuadrados .

- Mitad indivisa de un trozo
de tierra riego de la acequia de
Alguazas llamado Bancal de los
Murcia, en el término de Murcia,
partido de La Alberca, paraje lia-
mado Casas, de Saavedra, que
tiene de superficie una hectárea,
67 áreas, equivalentes a 15 tahú-
llas, que linda: por el Norte, ace-
quia de Alguazas ; Levante, doña
Josefa García, azarbe por medio ;
Mediodía, sucesores de don Fran-
cisco Sandoval, azarbe por me-
dio, y Poniente, doña Josefa Gar-
cía. Inscrita en el libro 37, sec-
ción 9í ,, folio 128 vuelto, finca
2.966, inscripción 2 .a De esta fin-
ca se han practicado diversas se-
gregaciones, quedando un resto
sin determinar de 6 áreas, 70 cen-
tiáreas . Valorado todo ello en la
suma de cuatro millones ochenta
y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a 6 de julio
de 1982 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-E1 secretario .
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